
  

NOTARIA A ÚS e po 
CUENTA 

ESCRITURA NUMERO:332/ 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSCARPE 

SA. 

CAPITAL SOCIAL $. 1.000 

CONSTITUCION: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a once de noviembre del dos mil dos, ante 

mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de 

este cantón, comparecen: JOAB CÁRLOS AREVALO CHACON, 

soltero, FAUSTO CORNELIO CABRERA CALDERON, casado, 

GERMAN ENRIQUE CABRERA CALDERON, casado, JAIME 

ERNESTO CABRERA LEON, soltero, JOSÉ LUIS CABRERA 

LEON, soltero, EDWIN FAVIAN CABRERA LOPEZ, casado, 

WALTER NEPTALI CABRERA LOPEZ, casado, COSME 

HERIBERTO CABRERA LOPEZ, casado, CESAR AUGUSTO 

CABRERA GUARACA, soltero, SEGUNDO GERARDO 

CARDENAS  RAMON, casado, ANTONIO — CASTILLO 

ORELLANA, casado, LUCIANO ALFREDO CORONEL LUNA, 

casado, MIGUEL ANGEL CHACON CHACON, casado, VICENTE 

ELOY FERNANDEZ VERA, casado, ANIBAL FERNANDO FLOR 

CALLE, casado, JUSTO SALVADOR LEDESMA FERNANDEZ, 

casado, JOSE ALBERTO LOPEZ CUESTA, casado, BOLIVAR 

FILOMENO MORA TORRES, casado, MARCEL ROSALINO 

ORELLANA FERNANDEZ, soltero, MARIO FERNANDO 

PERALTA ZUNIGA, casado, LUIS HUMBERTO RIVERA 

HEREDIA, casado, ROSA INES SALAZAR MAYTA, casada, por
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intermedio de sb mandatario ANGEL EUCLIDES SALAZAR 

MAITA, GIL ALEJANDRO SERRANO CARDENAS, casado, 

MARCO ANTONIO TACURI GUNCAY, casado, y MANUEL 

KLEVER UYAGUARI UYAGUARI, divorciado, ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en el Cantón 

Limón Indanza, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de instrumentos públicos de la Notaria a su cargo, 

sírvase incorporar uno de constitución simultánea de una compañía 

anónima, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar y suscribir la presente 

escritura, las siguientes personas: JOAB CARLOS AREVALO 

CHACON (soltero, FAUSTO CORNELIO CABRERA CALDERON / 

casado, GERMÁN ENRIQUE CABRERA CALDERON. casado, 

JAIME ERNESTO , CABRERA LEON” soltero, JOSE LUIS 

CABRERA LEON soltero. EDWIN FAVIAN CABRERA LOPEZ 

casado, WALTER NEPTALI CABRERA LOPEZ/ casado. COSME 

HERIBERTO CABRERA LOPEZ / casado, CESAR AUGUSTO 

CABRERA — GUARACA, 7 soltero, SEGUNDO — GERARDO 

CARDENAS  RAMON, — casado, ANTONIO — CASTILLO 

ORELLANA? casado. LUCIANO ALFREDO CORONEL LUNA 

casado, MIGUEL ANGEL CHACON CHACON, “asado. VICENTE 

ELOY FERNANDEZ VERAÍ casado, (ANIB AL FERNANDO FLOR 

CALLE,) casado. JUSTO SALVADOR LEDESMA FERNANDEZ, 

casado, JOSE ALBERTO LOPEZ CUESTA! casado, BOLIVAR
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FILOMENO MORA 22 100985 casado, MARCEL ROSALINO 

soltero, MARIO FERNANDO 

<T 

Z ORELLANA FERNANDEZ, 

A PERALTA JANIGA, asado, LUIS HUMBERTO RIVERA 

HEREDIA, casado, ROSA INES SALAZAR MAYTA, fasada. por 

intermedio de su mandatario ANGEL EUCLIDES SALAZAR 

MAITA /GIL ALETANDRO SERRANO € DENAS casado. 

MARCO ANTONIO TACURI CUNCAL casado, y MANUEL 

ELEVER UYAGUARI UYAGUARI, divorciado, todos los 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Limón 

Indanza, Provincia de Morona Santiago, capaces ante la Ley para 

celebrar el presente contrato. SEGUNDA .- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que libre y 

voluntariamente. han resuelto unir sus capitales para emprender 2n 

Operaciones mercantiles y constituir una sociedad anónima. la 

misma que en su vida juridica se regirá por el siguiente estatuto 

social: TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

TRANSCARPE $.A4." CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

OBJETO SOCIAL DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO - 

DEMONINACION. - la Sociedad se denomina TRANSCARPE S.A." 

ARTICULO SEGUNDO - OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá 

por objeto social la prestación del servicio público de transporte 

de carga pesada, dentro de su domicilio y excepcionalmente 

fuera de él, previa autorización del Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestre, y los competentes organismos 

de tránsito de la Provincia. ARTICULO TERCERO - 

DOMICILIO: El domicilio de la compañia es el cantón Limón 
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Indanza perteneciente a la Provincia de Morona Santiago. 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE DURACION: El plazo de 

duración de la sociedad es el de TREINTA AÑOS, contados a parti 

de la inscripción de la escritura de constitucion en el Registro 

Mercantil. El plazo podra ser ampliado o restringido, asi como 

disolverse anticipadamente la sociedad, previa resolución de la 

Junta General de accionistas y el cumplimiento de los demas 

requisitos legales. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - CAPITAL SUSCRITO. 

El capital suscrito de la compañía es el de MIL DOLARESDELOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en MIL acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, numeradas del cero cero cero 

uno al mil inclusive. ARTICULO SEXTO- TÍTULOS DE 

ACCIONES: La compañia entregará a cada ono de los accionistas, 

los correspondientes titulos de acciones, los que estarán firmados 

por el Presidente y el Gerente de la compañia o por quienes se 

encuentren haciendo sus veces. Cuando las acciones no se 

encuentren liberadas la compañía entregara a los accionistas 

certificados provisionales que reunirán los requisitos legales 

correspondientes. Los titulos de acciones y los certificados 

provisionales podran amparar una o más acciones. ÁRTICULO 

SÉPTIMO - ANULACIÓN DE TITULOS: En el caso de extravio o 

destrucción de un titulo o de un certificado provisional, la Junta 

General de la compañia podra disponer la anulación del titulo o 

ertificado. previo el complimiento de las formalidades legales y
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dispondra se confiera uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certificado 

anulado. Los gastos que ocasionare la anulación asi como la 

expedición del nuevo serán de cuenta del accionista. ARTICULO 

OCTAVO. - CONDOMINIO DE ACCIONES: Cuando por cualquier 

causa una acción llegare a pertenecer a más de una persona, deberan 

los propietarios designar a un apoderado para que les represente en 

la compañía, con todos los derechos y obligaciones que la Ley 

concede a los accionistas. ARTICULO NOVENO - AUMENTO Y 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL: El capital de la compañia podra ser 

aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo 

acordare la Junta General de accionistas convocada expresamente 

para ello. Para el caso de aumento de capital, la Junta General 

resolverá sobre la forma de pago del mismo, en cuyo evento los 

accionistas tendran derecho preferente para suscribirlo en 

proporción a las acciones que posean al momento de resolver el 

aumento, siempre que no se encuentren en mora en el pago del 

capital anterior. ARTICULO DÉCIMO.- CERTIFICADO DE 

PREFERENCIA: El derecho preferente para la suscripción de 

acciones, se incorporara en el certificado de preferencia, el mismo 

que podra ser negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. 

> Dichos certificados darán derecho a sus titulares o adquirentes a 

suscribir las acciones determinadas en el certificado, sin ninguna 

condición adicional, dentro del plazo de vigencia del mismo. Los 

certificados deberán ser puestos a disposición de todos los 

accionistas, dentro de los quince dias habiles siguientes a la fecha 
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del acuerdo del aumento de capital ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO - REPRESENTACIÓN A LOS ACCIONISTAS: Los 

accionistas concurriran a las Juntas Generales por sio por medio de 

representantes. En este último caso la representación se conferira 

mediante carta poder, con el carácter de especial para cada reunión, 

salvo que se trate de una representación legal o de que exista poder 

notarial. No podran representar a los accionistas ni los 

administradores mi los comisarios, excepto cuando se trate de 

representación legal ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. 

RESPONSABILIDAD: Los accionistas responden por las 

obligaciones sociales hasta el monto del valor de sus acciones 

suscritas. ARTICULO DÉCIMO TERCERO- LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: La compañía llevara un Libro de 

Acciones y Accionistas, en el que se anotarán los nombres de los 

tenedores de las acciones, asi como todas las transferencias oO 

transmisiones que se produzcan. Tendrán la calidad de accionistas, 

únicamente aquellos que consten como tales en el mencionado 

Libro. Para las transferencias o transmisiones se deberan cumplir 

los requisitos determinados en la Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- NEGOCIACION DE ACCIONES: —- Las 

acciones de la compañia son libremente negociables, sin que exista 

limitación alguna al respecto. CAPITULO TERCERO: EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. ARTICULO DECIMO QUINTO .- EJERCICIO 

ECONOMICO: El ejercicio económico de la compañia será anual y 

terminara el treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO
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DÉCIMO SEXTO - BALANCES: En el plazo maximo de tres meses 

contados desde el cierre del ejercicio económico anual, se deberá 

elaborar el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de utilidades, los que seran 

presentados a consideración de la lunta General, acompañados de 

un informe del Gerente acerca de su gestión y de la situación 

económica financiera de la compañia Fl balance general, el 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, el 

informe del Gerente y del Comisario, deberan estar a disposición de 

los accionistas por lo menos quince dias antes de la fecha de la 

reunión de Junta General que deba conocerlos ARTÍCULO 

DÉCIMO SEPTIMO - RESERVA LEGAL: De las utilidades liquidas 

anuales, una vez deducido el porcentaje de participación de los 

trabajadores y el monto del impuesto a la renta, se segregara cuando 

menos el diez por ciento para formar e incrementar la reserva legal 

de la compañia, hasta cuando ésta llepue a ser igual por lo menos al 

cincuenta por ciento del capital suscrito de la sociedad. Cuando por 

cualquier causa llegare a disminuirse dicha reserva, de la misma 

forma antes indicada, se la restituirá ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO. - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: De las utilidades 

liquidas y realizadas, la Junta General destinará cuando menos el 

cincuenta por ciento para distribuirse entre los accionistas, salvo 

resolución unanime en contrario. En el caso de que la compañía 

Megare a vender acciones mediante oferta pública, oblipatoriamente 

se repartirá por lo menos el treinta por ciento de las ntilidades 
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económico. CAPITULO CUARTO. GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL - ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 

compañía será gobernada por la Junta General de accionistas y 

administrada por el Presidente y el Gerente, cada uno con las 

obligaciones y atribuciones que determinan la Ley y este estatuto. 

La representación legal de la compañía la ejercera el Gerente. 

ARTICULO VIGESIMO.- DE LAS JUNTAS GENERALES: La 

Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es el Organo maximo de la compañia. Las Juntas 

Generales de accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias y 

se reunirán en el domicilio de la compañia. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reuniran por los menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, 

para considerar los asuntos puntualizados en los numerales dos, tres 

y cuatro del Art. Doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto que conste en la convocatoria La Junta 

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o remoción 

de los administradores, asi el asunto no conste en el orden del día. 

Las Juntas Generales extraordinarias, se reuniran en cualquier 

época, para tratar únicamente sobre los asuntos puntualizados en 

ta convocatoria ARTICULO  VIGESIMO  PRIMERO-- 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES: La convocatoria a 

sesión de Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, se la 

realizará mediante publicación en uno de los diarios de mayor 

circulación del domicilio de la compañia, la misma que se efectuara
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por lo menos con ocho dias de anticipacion a la fecha de la 

reunión. En ese lapso no se contara ni el dia de la convocatoria ni 

ci día de la sesión. La convocatoria contendra el lugar, dia, hora 

y objeto de la reunión. Toda resolución sobre un asunto que no 

conste expresamente en el orden del dia, sera nula. Las 

convocatorias a sesión de Junta General, seran efeciuadas por el 

Presidente o el Gerente de la compañia. Los accionistas tendran 

derecho a voto en las sesiones de Junta General, en proporción al 

valor pagado de sus acciones. Los accionistas que representen 

cuando menos el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, 

podrán solicitar la convocatoria a Junta General ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO - JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

dispuesto en el articulo anterior, la Junta General podra reunirse 

validamente, en cualquier lugar del territorio nacional y para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta y estén 

acordes con el orden del día a tratarse. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO - QUORUM: Para que la Junta General pueda reunirse 

válidamente en primera convocatoria, deberan asistir a ella quienes 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado 

de la compañía. En caso de no asistir el porcentaje indicado, se 

procedera a una segunda convocatoria, la que no podra demorar mas 

de treinta dias de la fecha señalada para la primera reunión, en cuyo 

caso la sesion se podra instalar con el número de accionistas 

presentes, debiendo constar este particular en la convocatoria que
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se realice. En segunda convocatoria no podra modificarse el orden 

del día de la primera. Las decisiones se lomaran por mayoria 

absoluta de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. - QUORUM ESPECIAL: Para 

que la Junta General ordinaria O extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento O disminución de capital, la 

transformación, la fusion, la escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación al estatuto 

social, en primera convocatoria habran de concurrir los 

accionistas que representen cuando menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado de la compañia. En segunda convocatoria sera 

necesaria la concurrencia de accionistas que representen por lo 

menos la tercera parte del capital pagado. 51 luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum establecido, se realizara una 

tercera convocatoria, pudiendo en este caso instalarse la sesión con 

accionistaz E
N
 que asistan. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO - En
 da 
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DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL: Las sesiones de Junta 

General de accionistas, serán presididas por el Presidente de la 

compañia; en caso de falta de éste presidira la persona que para el 

ru
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n efecto designe la junta Actuará como secretario de las sesiones 

Gerente y en su falta un Secretario ad-hoc designado por la propia 

nta. ARTICULO VIGESIMO SEXTO - LIBRO DE ACTAS: La 

compañia Hevara un Libro de Áctas de las sesiones de Junta 

General, las que seran escritas a maquina, al anverso y reverso, sin 
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legalizadas con la firma del Presidente y del Secretario de cada 

sesión. El Libro sera foliado y rubricado por el Gerente de la 

compañia. Igualmente se llevará un expediente de las sesiones de tí
 

Junta General, en el que debera constar copia de cada una de las 

actas, los documentos que hayan sido conocidos en las sesiones, asi 

como los poderes y cartas poderes de representación a dos 

accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

tiene poder para resolver todos los asuntoz relativos a los negocios 

sociales y tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa 

de los intereses de la compañia. Es de competencia de la Junta 

General: a) Nombrar y remover al Presidente, Gerente, Comisario 

principal y suplente, así como Auditor Externo en caso de que la 

compañia lo requiera, cada uno para el periodo que se establece en 

este estatuto; b) Conocer anualmente las cuentas, el balance y el 

estado de situación económica de la compañía; los informes de 

Gerente y Comisario y dictar la resolución correspondiente sobre 

tales documentos. No podran aprobarse ni el balance ni las cuentas 

sino fueren precedidos por el informe del Comisario; e) Fijar las 

remuneraciones del Presidente, Gerente y Comisario, d) Resolver, 

de conformidad con la Ley, sobre la distribución de los beneficios 

sociales; e) Resolver sobre cualquier asunto que sea sometido a su 

consideración y que tenga relación con la marcha de la compañía, FP? 

Resolver sobre la amortización de las acciones; p) Acordar toda 

modificación al contrato social: h) Resolver acerca de la fusion, 

transformacion, aumento o disminución de — capital, disolución 
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anticipada y liquidacion de la compañia. en cuyo evento debera 

designar liguidadores y fijar la retribución de los liquidadores, 1) 

Autorizar la celebración de actos O coniratos. así como la 

contratacion de creditos cuyo monto exceda de CINCO MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañias, 3) Autorizar 

la adguisición y enajenación de bienes inmuebles, asi como la 

constitucion de pravamenes sobre los mismos, k) Diciar con el 

2 caracter de obligatorios para todos los accionistas y personal de la 

sociedad, los Reglamentos Internos que crea convenientes, y, 1) 

Todas las demas atribuciones que le confiere la Ley y el presente 

estatuto. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - DEL PRESIDENTE. 

La Junta General de accionistas elegira al Presidente de la sociedad, 

quien ejercera sus funciones por periodos de DOS ANOS, pudiendo 

ser reelegido en forma indefinida. Para ser elegido Presidente no se 

hon
 

Es
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 equiere ser accionista de la compañía. Su nombramiento, con 

aceptacion, se inseribira en el Registro Mercantil y le servira de 

4) Cc
 suficiente credencial para todas sus actuaciones. AÁRTICU 

VIGESIMO NOVENO - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Le 

corresponde al Presidente de la compañía: a2 Convocar y presidir 

las sesiones de unta General: b) Llevar a conocimiento de uno yu 

OIiro organismo, segun sea el caso, los asuntos que deben ser 

resueltos por ellos, c) Vigilar el movimiento económico y la 

correcta gestión administrativa, d) Legalizar con su firma las actas 

mo de sesioñe: E
 

tn
 

ri de Junta General, sesiones que las presidira, e) 

fui
 Legalizar con su fama los titulos de acciones O certificado



2 
ETT 45 09 

CUENTA TT 

provisionales; f) Subrogar al Gerente, con todas sus atribuciones, 

en los casos de falta, ausencia o impedimento de este, bastando para 

ello una comunicación escrita del Gerente, pg) Formular los 

reglamentos que creyere conveniente y someterlos a la aprobación 

de la lunta General; y, h) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el 

presente estatuto y las resoluciones de Junta General. ARTICULO 

TRIGÉSIMO - DEL GERENTE: La Junta General elegira al Gerente 

de la sociedad quien tendra la dirección inmediata de la compañía y 

ejecutará las disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias, y 

de la Junta General Para ser Gerente no se precisa ser accionista 

de la compañia y éste desempeñara sus funciones por periodos de 

DOS AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido En caso de 

falta, ausencia o impedimento del Gerente, sera reemplazado por el 

Presidente. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El Gerente de la compañia, 

tendra los siguientes deberes y atribuciones: aj) Ser el 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañia, b) 

Celebrar todos los actos y contratos, asi como contraer 

obligaciones, siempre que no excedan de CINCO MIL DOLARES 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, respetando las 

limitaciones establecidas en este estatuto y las facultades 

concedidas a la Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Art. 12 de la Ley de Compañias; ec) Cuidar bajo su responsabilidad 

que se lleven los Libros exigidos en el Código de Comercio y en la 

Ley de Compañias: d) Entregar a los comisarios y presentar por lo 

menos una vez al año a la Junta General de accionistas, una
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memoría razonada acerca de la sibuacion de la compañía, 

acompañada del balance, inventario y estado de la cuenta de 

perdidas y pañnancias, asi como el presupuesto para el siguiente 

año. El incumplimiento de este deber sera motivo suficiente para 

que la lunta General acuerde su remoción, e) Cuidar que se 

lleve en Forma debida la contabilidad y correspondencia de la 

empresa. 1) Informar a la Junta General sobre el movimiento 

financiero de la compañia, g) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto y resoluciones 

N
Ó
 

de la Junta General, h) Subrogar al Presidente en los casos de 

falta o ausencia temporal de éste; y, 1? Todas las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que le corresponden de 

conformidad con la Ley. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO - 

DEL COMISARIO: La Tlunta General designara un Comisario 

principal y un suplente para que examinen la marcha económica de 

e
 a compañia y le informen acerca de ella a la Innta General. Los 

Comisarios tendran todas las facultades y deberes que la Ley y los 

Reglamentos les confieren e imponen. Duraran en su cargo dos 

años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Á los Comisarios 

mo
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o les es prohibido contratar por cuenta propi: 

indirectamente con la compañía. ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO - DISOLUCION Y LIQUIDACION: La compañia se 

disolvera por las causas que establece la Ley de Compañias De 

igual manera se disolvera antes del vencimiento de su plazo de 

duracion por resolucion de la Junta General de accionistas. En caso 

de disolucion de la sociedad se procedera a su liguidacion,
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debiendo actuar como liquidador quien a esa fecha se encuentre 

ejerciendo las funciones de Gerente, salvo resolución en contrario 

de la Junta General. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO - Los 

permisos de operación que reciba la compañia, para la prestación de 

servicios de transporte de carga, autorizado por el Consejo Nacional 

de Transito y Transporte Terrestre, no constituye titulos de 

propiedad por consiguiente, no son susceptibles de negociación. La 

reforma de estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicios y más actividades de transito y transporte terrestre, lo 

efectuara la compañía, previo informe favorable del Consejo 

Nacional de Transito. La compañía, con todo lo relacionado con el 

transito y transporte terrestre, se sometera a la Ley de Transito 

vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los consejos nacionales y provinciales de transito y 

transporte terrestre y las respectivas jefaturas provinciales de 

Transito. Se entiende incorporadas a este conirato las disposiciones 

pertinentes de la ley de compañias y del código de comercio, en 

todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto. 

CUARTA. - DECLARACIONES: PRIMERA: PRIMERA: El capital 

con el que se constituye esta compañia, que es el de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en MIL acciones ordinarias de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, ha sido íntegramente suscrito por 

los accionistas, de la siguiente manera: Cada uno de los 

acciomistas fundadores de la compañia, cuya nomina consta en la 

Clausula Primera de este contrato, suscriben CUARENTA Fú
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ACCIONES que pata cada uno de ellos representan CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA El pago 

el del capial suscrto por cada uno de los acciontolas, se lo realiza Epa
 

vemte y cinco por cienio al contado y en numetano, mediante 

deposito en la Cuenta de Integración de Capial abierta a nombre de 

la compañia en un Banco, conforme se desprende del certificado 

que se agrega pata que seaprotocolizado conjuntamente con esta 

escritura, El saldo del capital suscrito y no pagado, seia cancelado 

en el plazo de UN AÑO a contarse desde la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil. SEGUNDA: Onienes 

constitnimos esta compañia, en forma expresa autorizamos al doctor 

Eduardo Landy CGuaman, para que a muestro nombre tealice 

cualquier tramite O presente cualquier solicitud para lograr la 

aprobacion e inscripcion de esta escritura, y para que convoque a la 

primera ¿¡junia general de accionistas, a tin de proceder a la 

designación de administradores Usted, señor Notario. se disnará 

apregar las demas clausulas de estilo necesarias paa la plena 

ralidez del presente instrumento. Muy atentamente. Dr Eduardo 

Landy Guaman ABOGADO MAT. Quinientos diez y ocho CA. 

ALZUAY Hasta aquí la minuta que se agrega Los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

apiueban en todas sus partes y ratilicandose en su contenido. la 

«dejan elevada a esoninra pública para que surta los fines legales 

ra
 consiguientes DOCUMENTOS HABILITASNTES.
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ESCRITURA PUBLICA DE: 

PODER GENERAL .. 
.. 

E 

causes + CUANTIA: INDETERMINADA 

LF. o | 

Mi En la Ciudad de Cuenca, Provincia del 4zuay, 

República del Ecuador, a quince de marzo del 

año dos mil dos, ante mí Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octav 0 de este Cantón, 

, comparece en forma libre y voluntaria, la señora 

ROSA INES SALAZAR MAYTA. La compareciente 

es ecuatoriana, mayor — de edad, casada, 

domiciliada en el Cantón Limón, de tránsito por 

pos | esta ciudad de Cuenca, habil para obligarse y 

a contratar, y manifiesta que es ' su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente 

m “minuta: “SEÑOR NOTARIO: Eh; el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvas e incorporar 

Una de mandato O poder gerimeral de acuerdo a las 

. Siguientes cláusulas: - PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de esta 
escritura comparece libre y voluntariamente la 

señora ROSA INES SALAZAR MAYTA, 

y siote años de edad, de 

estado civil caozada, de ocupación comerciante, 

dorniciliada en la ciudad de Limón, Provincia de 

, ecuatoriana, de veirle y
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Morona Santiago, capáz ante la Ley para celebrar 

todo tipo de acto o contrato, comparecencia que la 

hace con el propósito de otorgar el siguiente poder 

CENERAL, el mismo que la realiza do condorraidad a 

las siguientes cláusulas: SEGUNDA: MANDATU.-- 

Por el presente instrumento público la 

compareciente ROSA INES EALAZAR MAYTA 

confiere a favor del señor ANGEL EUCLIDES 

SALAZAR MAITA, poder genoral amplio y 

suficiente, cual on derecho $e requiere para EU 

curapla' todo tipo de acto y gestión palriraonial, 

judicial o extrajudicial, todo tipo de actividacl 

financiera y bancaria, depósilos, retiros, cobro de 

cheques, compras o ventas de bienes muebles o 

inmuebles, celebrar contratos de arrendamientos, 

constituir cualquier tipo de hipoteca o gravaraen 

permitido por la Ley, y  Imás trámites 

administrativos, facultándole para el efecto a 

suscribir todo tipo de solicitudes, recibos, roles, 

documentos públicos y privados, sin que pueda 

$ alegarse insuficiencia de poder por falla de 

disposición expresa. £e incorpora las laciltades del 

artícuta cuarenta vo uiho del Código cla 

Procedimiento Civil. TERCERA: CUANTIA: La 

cuantía por su naturelaza ee indelerminada. Usted 

señor Notario, se dienará agregar los requusitos de 

fondo y de forma, o de estilo, tendientes a que este 

instrumento público adquiera valor absoluto y legal



  

ano SE 

Atentamento, f) ilegible. Doctor Roramel Machado €. 

Abogado, Matricula cuatrocientos noventa. 

Colegio de Abogados del Azuay. Consultorio Jurídico 

Gratuito Universidad de Cuenca” Hasta aquí la 

minuta. Leída que le fue la presente escritura a la 

cómpareciente, por mí el Notario, se ratifica en su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto. DOY 

La de 
vor 

FE. F) ilegíble. CI 140037391-5. F) Homero Moscoso, Doc- 

tor Homero Moscoso Jaramíllo, Nutario Público Octavo del 

Cantón Cuenca. 

Se otorgó anta mí, en fe de ello, confiero ssta primera 

copia certificada, que firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca sal día de su celebración. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

SEGRORES 

  

PRESENTE 

RESOLUCION NO. 004-6J-014-2002-CNTTT 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSCARPE S.A.” domiciliada en el Cantón Limón Indaza, Provincia de Morona 
Santiago, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 134-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, de fecha 27 de junio del 2002, emitido por 

“la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial de Tránsito de Morona Santiago, emite el informe de 
factibilidad con oficio No.0011-02-DA-CPTMS de fecha 22 de abril del 2002, 
previo a la constitución juridica de la Compañia en Formación de Transporte de 

mm Carga Pesada denominada “TRANSCARPE S.A.” domiciliada en el Cantón 
Limón Indaza, Provincia de Morona Santiago. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 

cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes. 

La nómina de los VEINTE Y CINCO (25) integrantes de esta naciente sociedad 
es la siguiente: 

AREVALO CHACON JOAB CARLOS 
CABRERA CALDERON FAUSTO CORNELIO A mo e 
CABRERA CALDERON GERMAN ENRIQUE e o A O 
CABRERA LEON JAIME ERNESTO E 
CABRERA LEON JOSE LUIS Canto 1s de Sa terra 2 
CABRERA LOPEZ EDWIN FAVIAN po 2 Pu Pit 1 
CABRERA LOPEZ WALTER NEPTALI DARE a 

¡ be ps 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

8. CABRERA LOPEZ COSME HERIBERTO 
9. CABRERA GUARACA CESAR AUGUSTO 
10. CARDENAS RAMON SEGUNDO GERARDO 
11. CASTILLO ORELLANA ANTONIO TN 
12. CORONEL LUNA LUCIANO ALFREDO cg E 
13. CHACON CHACON MIGUEL ANGEL ÉS S men Ea 
14. FERNANDEZ VERA VICENTE ELOY = ki o > zz 
15. FLOR CALLE ANIBAL FERNANDO S EZ E :/ 
16. LEDESMA FERNANDEZ JUSTO SALVADOR = » PRESIDE A 
17. LOPEZ CUESTA JOSE ALBERTO : AS : 
18. MORA TORRES BOLIVAR FILOMENO To 
19. ORELLANA FERNANDEZ MARCEL ROSALINO 
20. PERALTA ZUÑIGA MARIO FERNANDO 
21. RIVERA HEREDIA LUIS HUMBERTO 
22. SALAZAR MAYTA ROSA INES 
23. SERRANO CARDENAS GIL ALEJANDRO 
24. TACURI GUNCAY MARCO ANTONIO 

25. UYAGUARI UYAGUAR! MANUEL KLEVER 

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica N* 0011-02-DA-CPTMS de 22 de abril del 2.002, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Morona Santiago; y, encontrándose el Proyecto de minuta 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 
Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
*“TRANSCARPE S.A.” domiciliada en el Cantón Limón Indaza, Provincia de Morona 
Santiago. 

3. Informe No. 009-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 28 de junio del 2002, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSCARPE S.A.” domiciliada en el 

Cantón Limón Indaza, Provincia de Morona Santiago, pueda constituirse: pray 
jurídicamente. Ln a 

vito 1s. e od > de O 
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

yn Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Sesión 
Ordinaria de fecha 29 de agosto del dos mil dos. 

     Ing. Rodolfo Barniol Zerega. ¿> 
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIAS _£ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEJERAN 
Y TRANSPORTE TERRESTRES <> 
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BANCO DEL AUSTRO 

banco de apoyo 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de us$250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 
DOLARES) correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de Integración de 
Capital de la Compañía que se nominará: —. 

TRANSCARPE S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

AREVALO CHACON JOAB CARLOS US$10.00 

CABRERA CALDERON FAUSTO CORNELIO US$10.00 

CABRERA CALDERON GERMAN ENRIQUE US$10.00 

CABRERA LEON JAIME ERNESTO US$10.00 

CABRERA LEON JOSE LUIS US$10.00 

CABRERA LOPEZ EDWIN FAVIAN US$10.00 

CABRERA LOPEZ WALTER NEPTALI - US$10.00 

CABRERA LOPEZ COSME HERIBERTO US$10.00 

CABRERA GUARACA CESAR AUGUSTO US$10.00 

CARDENAS RAMON SEGUNDO GERARDO US$10.00 

CASTILLO ORELLANA ANTONIO US$10.00 

CORONEL LUNA LUCIANO ALFREDO US$10.00 

CHACON CHACON MIGUEL ANGEL US$10.00 

FERNANDEZ VERA VICENTE ELOY US$10.00 

FLOR CALLE ANIBAL FERNANDO : . US$10.00 

LEDESMA FERNANDEZ JUSTO SALVADOR US$10.00 

LOPEZ CUESTA JOSE ALBERTO US$10.00 

MORA TORRES BOLIVAR FILOMENO US$10.00 

ORELLANA FERNANDEZ MARCEL ROSALINO US$10.00 

PERALTA ZUÑIGA MARIO FERNANDO US$10.00 

RIVERA HEREDIA LUIS HUMBERTO US$10.00 

SALAZAR MAYTA ROSA INES US$10.00 

SERRANO CARDENAS GIL ALEJANDRO US$10.00 

TACURI GUNCAY MARCO ANTONIO l US$10.00 

UYAGUARI UYAGUARI MANUEL KLEVER US$10.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
"presente certificado devengará el 3% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. . 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

OCO - 016 REV-OYM-PEB/2002 No 6 1 9 1 1
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Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

   
   

Cuenca, 07 de noviembre de 2002 
2 Atentamente, 

P.BANCO DEL AUSTRO S.A. 

  

  sa TORIZADA 

  
21019 eM
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1
 Leida que les fue la presente escrilura, integramente a lo: 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe. F.) Joab Arévalo. F.) Fausto 

Cabrera. FP.) Enrique Cabrera. F.) Jaime Cabrera. F.) J. Cabrera 

FE. Cabrera. F.) W. Cabrera. F.) Cosme Cabrera. F.) César 

Cabrera. F.) Segundo Cárdenas. F.) Ántonio Castillo. F.) Luciano 

Coronel FF) Miguel Chacon. ' Fernandez. F.) Anibal Flor. F.) 

Justo Ledesma. F.j Jose Lopez. F.) Bolivar Mora. F.) Marcel 

rellana. F.) Fernando Peralta. F.) Luis Rivera. F) Ángel Salazar. 

F.) £lejandro Serrano. Marco Tacuri. F.) Manuel Uyaguari. F.? 

R. Vintimilla B. Notario número dos. 

5e oforgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta 2 —Hopia que firmo y sello en Cuenca, en el mismo 

  

DOY ti: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de su aprobación en la Intendencia due 
Comparufas de Cuenca, mediante resoslución to. 02-C-DIC-731 
Ge lo de noviembre del 21U2, : 
Cuenca, 26 de noviembre del 2002. 

e    

        
A 

Dr. (Rubén Ciintimila óS > 

Notario 29 

z 

o 

Cuenca — Ecuador =>    
>= 
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¿...... REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN LIMÓN INDANZA. 

RAZÓN: Cortifico que la presente escritura pública de Constitución de la Compañia 

TRANSCARPE SA. otorgada ante el Doctor Rubén Vintmilla Bravo, Notario Segundo del 
Canton Cuenca Queda inscrita bajo el número Uno (1) repertorio número veintiuno (21) del 
lemstro Mercantil, juntamente con lá Resolución No.02.("DIC.731, de fecha 18 de 
Noviembre del 2002, emitida por el Doctor Edgar Coello García, Intendente fde Compañías de 

Cuenca He cumplido con lo dispuesto eu dicha Resolución. 
General Plaza, :      

   
Nnembre del 2002 

o or 0 Las A Nerrano O. 
a o . al € de. LOS Et 

. +. Propiedad 
TN Registrador de la PIOD ed 

E



  

  

ao? . 
AN nad z 

  

    
  

  

  BAC NALIDAD 
armes Lo 

eN TS 

vuhyi 
Y INSTEUL CIQN 

  

  FECHA DE CADUCIDAD 

FORMA Yo *   
  

  

  »



REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DF REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CFDULACION 

ceoua pe CIUDADANTA nd 400368427 
CABRERA LEON JOSÉ LUIS 
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SULYERO a 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
FAUSTO CORNELIO CABRERA 
CARMEN CELESTINA LEON 
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      FIRMA DE LA AUTORIDAD PULGAR DERECHO 
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REPÚBLICA DEL ECUAD DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CiviL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DI CIUDADANIA No. a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ceouLaDE CIUDADANIA — no 4400020933 
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